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Al contestar por favor cite estos datos: 
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Alcaldía Local de Fontibón 
Cra. 99 # 19 - 43  
Código Postal: 110921 
Tel. 2670114  
Información Línea 195 
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Bogotá, D.C. 

 
(593) 
 

Doctora 

SANDRA MILENA CASTAÑEDA MUÑOZ. 
Personera Local de Fontibón I. 
Dirección: Carrera 100 No. 22 J-28.  
Email: personeriafontibon@personeriabogota.gov.co            
PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C. 
Ciudad. 
 
Asunto: Reiteración Traslado Petición Ciudadana Radicada Bajo el Sinproc No. 4461623. 
                 
Referencia: Radicado No. 2026-591-000152-2 del 07 de Enero-2026.  
                    SINPROC-4461623. 
   
Respetada Doctora Sandra Milena:  
 
En atención al radicado provenientes del ente de control de esta localidad, a continuación, damos respuesta de 
la acciones realizadas por la alcaldía Local. Una vez que es puesta en conocimientos de los hechos denunciados 
por el señor “Fredy Pardo Bonilla” identificado con la cedula de ciudanía No. 79.305.289, en relación con la 
inseguridad en el barrio Santa Cecilia y las luminarias que están escondidas entre los árboles. 
 
“(…) solicito coordinar de manera diligente con quien corresponda el asunto, ya que debido a estas situaciones se han venido 
presentando varios robos a los predios sector de la calle 25B No. 83 del barrio Santa Cecilia de la localidad de Fontibón, al igual 
que atracos a mano armada, debido a que las lámparas luminarias de los postes se encuentran dentro de los árboles y ya son muy 
viejas, fundidas y no dan la capacidad de iluminación para este sector. de igual manera hay un árbol alto que está en estado de 
caerse y podría afectar los edificios y colegio contigua a este árbol (…)”: 
 
De acuerdo con la solicitud, se procedió a oficiar a la Estación de Policía de Fontibón y la Unidad Administrativa 
de Servicios Públicos (UAESP) por ser las autoridades competentes para atender los hechos que están 
denunciando el señor Pardo Bonilla en la queja, igualmente informaran de los procedimientos y acciones que 
se deban tomar con el fin de verificar los hechos denunciados en la solicitud, de igual manera darán respuesta 
de los resultados que arrogue dichos operativos. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO. 
Alcaldesa Local de Fontibón.     

                                                                                                         
Proyectó: Héctor Alfonso Delgado R –Abogado Área de Gestión Policiva. CPS No.210-2025.    
Reviso y aprobó: María Isabel Pacheco Arias-Profesional Universitaria Código No.219 Grado No. 18 AGPJ. 
Reviso/Aprobó: Nidia Paola Baracaldo Profesional E Apoyo al Despacho CPS No. 484-2025. 
Reviso y Aprobó: Víctor Julio Sánchez Acosta-Profesional Especializado Código No.222 Grado No. 24 AGPJ. 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
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